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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

MEDELLÍN, 8 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 005 2017 00268 00 

Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante(s) COMEDAL COOPERATIVA MEDICA DE ANTIOQUIA 

Demandado(s) MARCOS JAVIER GUTIERREZ ROJAS 

Asunto ORDENA AGREGAR AVALUO COMERCIAL – 

ORDENA OFICIAR  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1230V 

 

Se ordena agregar y se incorpora al expediente el avalúo comercial 

obrante a documento 01 del expediente digital, allegado por la apoderada 

de la parte demandante y previo a correrle traslado se requiere al 

memorialista, para que allegue certificado de avalúo catastral actualizado 

en aras de tener suficientes elementos de juicio que permitan establecer el 

valor real del bien inmueble embargado y secuestrado.  

 

Por lo anterior se ordena oficiar a CATASTRO DEPARTAMENTAL para que 

certifique el avalúo catastral del inmueble con M.I: 001-7981 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Puerto Berrio, que es propiedad del demandado 

MARCOS JAVIER GUTIERREZ ROJAS con C.C: 85468959 , lo anterior a costa de 

la parte interesada. A través de la Oficina de Apoyo expídase el 

correspondiente oficio.  

 

Se ordena a la oficina de Ejecución de este Despacho para que se sirva dar 

TRASLADO de la liquidación del crédito aportada por la apoderada de la 

parte demandante obrante a documento 02 del cuaderno principal del 
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expediente digital, de conformidad con el articulo 446 numeral 2 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

Juez. Firmada Digitalmente.  

 
           ALZM 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto 
anterior. 

Medellín, ________________ de 2022.  Fijado a las 8:00 a.m. 
______________________________________ 

MARITZA HERNANDEZ IBARRA  
Secretaria 

 
 
 

__________________________________ 
DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 
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